
 

 
Para ser enviado hasta el 31 de diciembre de 2008 a: 

hrcadvisorycommittee@ohchr.org 
o 

Secretaría del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos,  
Atención de la Sra. Elena Kountouri Tapiero  

Oficina de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
Palais Wilson, Oficina 4-072,  

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, CH-1211, Ginebra 10, Suiza 
 

 

Educación y Formación en Derechos Humanos 
 

Cuestionario dirigido a los instituciones nacionales de derechos humanos 
como parte del proceso de consulta del Comité Asesor del Consejo de Derechos 

Humanos con las partes interesadas a solicitud del Consejo de Derechos Humanos de 
conformidad con la Resolución 6/10 del 28 de septiembre de 2007 sobre los posibles 
elementos del contenido de un proyecto de declaración sobre educación y formación 

en materia de derechos humanos. 
 

1. ¿El derecho a la formación y a la educación en derechos humanos es considerado 
como tal en su sistema nacional?  
 
2. Si la respuesta es afirmativa, ¿Cuál es la base jurídica? 

 El Derecho Internacional  
 La Constitución 
 La Legislación Nacional  
 La Práctica Administrativa  
 Otro 

 
[Si la respuesta a la pregunta 1 es afirmativa] 
3a. ¿Qué modalidades prácticas han sido puestas en marcha en el marco de la 
implementación de la educación y la formación en materia de derechos humanos? 
 
[Si la respuesta a la pregunta 1 es negativa] 
3b. ¿En ausencia de reconocimiento explícito al derecho a la educación y la educación 
en materia de derechos humanos, qué trabajo se realiza en el área de la educación y la 
formación en derechos humanos?  
 
4. ¿En el marco de la educación y la formación en derechos humanos, cuáles son:  

a)  las prioridades? 
b)  los desafíos? 
c)  las buenas prácticas? 
d)  las perspectivas para el futuro? 

 
5. Comentarios y sugerencias sobre posibles nuevos elementos para una futura 
declaración sobre la educación y la formación en materia de derechos humanos.  


